
 
 

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES  

 

Expediente A/SUM-026245/2025 

 

 

“SUMINISTRO DE PRODUCTOS LÁCTEOS: YOGUR Y LECHE ENTERA PARA EL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la 

Unidad Promotora de este expediente, a la consulta realizada por la empresa: 

 

 

HERMANOS VIDAL, S.L. 

 

Tras la revisión del PCAP en el apartado 8.2, Criterios/s cualitativos, surge la duda respecto a 

la puntuación asignada por la certificación ISO 22000. ¿Es correcto entender que los 15 puntos 

correspondientes a dicha certificación solo serán otorgados si la certificación ha sido emitida 

por la ENAC? En caso afirmativo, agradeceríamos que se pudiera aclarar la razón por la cual 

únicamente se considera la certificación emitida por ENAC, si existen otras entidades 

certificadoras aceptadas para obtener estos puntos y son equiparables a la ENAC. 

 

Respuesta: 

 

ENAC es el Organismo Nacional de Acreditación designado por el Gobierno en 

aplicación del Reglamento (CE) nº765/2008 que regula el funcionamiento de la 

acreditación en Europa sobre la base de cinco principios fundamentales: 

-  Ausencia de ánimo de lucro 

-  Independencia 

-  No competencia 

-  Evaluación internacional 

-  Reconocimiento mutuo 

ENAC es el representante de España en las organizaciones internacionales que 

configuran la infraestructura global de la acreditación. 

La misión de ENAC es evaluar a organizaciones que ofrecen servicios de evaluación de 

la conformidad, como los laboratorios, las entidades de certificación e inspección o los 

verificadores, entre otras. Estas organizaciones desempeñan un papel crítico en la 

seguridad y el bienestar de las personas, la protección del medioambiente y el aumento 

de la calidad y la competitividad de los productos y servicios españoles.  

Mediante la acreditación de ENAC, estos evaluadores demuestran que realizan su 

trabajo de acuerdo a normas internacionalmente aceptadas y que disponen de la 

competencia técnica requerida.  
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Ref: 47/782029.9/25

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A02008R0765-20210716
https://www.enac.es/quienes-somos/infraestructura-internacional


 
 

 

La acreditación de ENAC es ampliamente utilizada por las diferentes administraciones 

públicas como medio de supervisión del trabajo de evaluadores que operan en el campo 

regulado, como evidencian las más de 200 disposiciones nacionales y 100 europeas que 

exigen su acreditación. 

 

En base a lo expuesto, los 15 puntos correspondientes a dicha certificación solo serán 

otorgados si la certificación ha sido emitida por ENAC. 

 

 

 

 

Madrid, 14 de julio de 2025. 

 

JEFA DE SECCIÓN  

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Nieves Carrión Sánchez 
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